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dictada con fecha de 10 de noviembre de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de las Islas Baleares en el recurso contencioso-administrativo
número 89/1992, promovido por doña Virtudes CoIl Alhala, contra reso
lución· eXpresa de este Ministerio por la que se confirma en reposición
la sanción disciplinaria impuesta a la recurrente, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos:

Prirnero.-Desestimamos la declaración de incompetencia interesada
por el Abogado del Estado.

Segundo.-Desestimamos el recurso.
Tercero.-Declaramos ser conforme a Derecho la resolución recurrida.
Cuarto.-Sin costas._

Lo que digo a VV. 11.· a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad~

ministrativo.
Madrid, 16 de marzo de 1993.....P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,

«Boletín OficiaJ. del Estado- de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

10142 ORDEN de 16 de irULrzo de 1993 por la qW! se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de CastiUa y Le6n en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.068/1991, interpuesto con
tra este Departamento por don Mariano Perdigón García.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 7 de diciembre de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.068/1991, promovido por don Mariano Pérdigón
García, contra resolución tácita de este Ministerio por la que se deniega
al recurrente su petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna
y al 100 por 100 del valor de los trienios acreditados como Veterinario
titular, cuYO pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los presentes
recursos contencioso-administrativos acumulados e interpuestos por el
recurrente don Mariano Perdigón García, sin expresa imposición de costas._

Lo que digo a VV. If.-"'a los e.fectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 16 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
•Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

Umos. Sres. Subsecretaria y Director general de Servicios e Informática.

10143 ORDEN de 16 de marzo de 1993 por la qW! se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.607/1991, interpuesto
contra este Departamento por don Cristóbal Navarro
Domingo.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 15 de diciembre de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha en el recurso contencioso-administrativo
número 1.607/1991, promovido por don Cristóbal NaVRJTo Domingo, contra
resolución tácita de este Ministerio por la que se desestima la reclamación
formulada por el actor sobre acljudicación de plazas de vacaciónes en
la residencia .Lazareto-, de Mahón, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor.

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrninistrativo
interpuesto por don Cristóbal Navarro Domínguez contra la resolución
de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo de fecha,11 de marzo de 1991,

por la que se anunciaba la relación de solicitantes admitidos yexcIUlaos
para la adjudieaci6.n de plazas en la residencia "Lazareto", de Mahón,
denegando la solicitud formulada por el actor, debemos declarar y decla·
ramos ajustada a Derecho la resolución recurrida, manteniendo la misma
en su contenido por lo que respecta al recurrente; todo ello sin hacer
expresa imposición de las costas ocasionadas._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el articulo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 16 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

limos. Sres. Subsecretaria y Director general de Servicios e Informática.

10144 ORDEN de 16 de marzo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su]Xr
rior de Justicia de Canarias (Las Palmas), en el recurso
contencioso-administrativo numero 83/1991, interpuesto
contra este Departamento por doña María del PUar L6pez .
Facal Y doña Carmen Rosa Hernández Socarro. '.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 28 de octubre de 1992 por el Tribunal Superior de
Justicia de Canarias (Las Palmas) en el recurso contencioso-administrativo
número 83/1991, promovido por doña María del Pilar López Facal y doña
CarTnen Rosa Hernández Socorro, contra resolución tácita de este Minis
terio por la que se desestima en reposición el recurso formulado sobre
provisión de determinados puestos de Jefes de Servicio y de Sección per
tenecientes a los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, según
convocatoria de 14 de julio de 1989 (.Boletín Oficial del Estado_ del 25),
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallo: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso contencioso-adrninistrativo interpues
to, confirmando, en todos sus términos, por su propios fundamentos, las
resoluciones recurridas.

Segundo.-No hacer un especial pronunciamiento acerca de laS costas
causadas.t

Lo que digo a VV. ·11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
rninistrativo.

Madrid, 16 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial del Estadot de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general dellns
tituto Nacional de la Salud.

10145 ORDEN de 16 de marzo de 1993 por la qW! se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurSo contencioso-administrativo numero
500.212, interpuesto contra este Departamento por doña
Mercedes Sos Luna.

Por orden del señor Ministro se publica para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos el fallo de la sentencia firme,
dictada con fecha de 15 de septiembre 'de 1992, por la Sección Quinta
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativonúmero
500.212, promovido por doña Mercedes Sos Luna, contra resolución tácita
de este Ministerio por la que se confirma en reposición la sanción dis
ciplinaria impuesta a la recurrente, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la dirección letrada de doña Mercedes Sos Luna, contra la
Resolución desestirnatoria presunta por silencio administrativo del recurso
de reposición fornwJado contra la de 8 de junio de 1988, que impuso
a la actora la sancfón de ocho días de suspensión de empleo y sueldo,


